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Expediente n.º: 15/20253

Procedimiento: Prórroga del Presupuesto municipal. 
Trámite:  Providencia de Alcaldía.

Fecha: 02/01/2025

 

 

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

Habida cuenta de las fechas en las que nos encontramos y puesto que
no se ha aprobado el presupuesto del ejercicio 2025, de conformidad con la
legislación vigente  procede la prórroga del  presupuesto del  ejercicio  2024,
último ejercicio aprobado.

Por ello,DISPONGO

PRIMERO.- Incoar expediente para prorrogar el presupuesto del ejercicio 
2024 al ejercicio 2025.

SEGUNDO.- Elabórense los documentos e informes correspondientes.

TERCERO..- Una vez instruido el expediente, sométase al órgano competente 
para su aprobación.

 Puerto Lumbreras a, 02.01.2025

LA ALCALDESA
Fdo: Mª Angeles Túnez García

Ayuntamiento de Puerto Lumbreras
Plaza de la Constitución s/n CIF P3000330E, Puerto Lumbreras. 30890 (Murcia). Tfno. 968402013. Fax: 968402410
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